
Proposición 

Con fundamento en los artículos 112 y subsiguientes de la Ley 5a de 1992, solicito cordialmente 

a la Honorable Plenaria del Senado de la República se modifique el artículo 266 del Proyecto de 

Ley Estatutaria No.234 de 2020 (Senado) y No. 409 de 2020 (Cámara) “Por la cual se expide el 

Código Electoral Colombiano y se dictan otras disposiciones” para que quede de la siguiente 

manera: 

 

“ARTÍCULO 266. Registro Público de Contratos de firmas encuestadoras sobre encuestas de 

carácter político y electoral. Para la publicación de las encuestas de que trata la presente Ley, se 

depositarán todos los contratos sobre encuestas de carácter político y electoral, que se realicen 

para partidos políticos, movimientos políticos, o movimientos significativos de ciudadanos o 

candidatos, incluyendo los contratos cuyo objeto sea la realización de estudios políticos o 

electorales sin intención de ser publicados. 

Asimismo, las firmas que hagan parte del Registro Nacional de Firmas Encuestadoras deberán 

aportar copia de todos los contratos que hayan celebrado en los últimos tres (3) años con 

personas naturales o jurídicas, de derecho público o privado, sin importar el objeto de los 

contratos. 

Este registro deberá ser actualizado con la publicación de cada encuesta. En dicho registro se 

deberá publicar la fecha en que se encargó el estudio, el nombre o razón social de la firma 

encuestadora y el nombre o razón social de la persona que lo encargó. las firmas encuestadoras 

deberán depositar en el Registro Público de Contratos sobre encuestas de carácter político y 

electoral, el acto jurídico mediante el cual se encargó la respectiva investigación. 

En caso de que las partes hayan convenido cláusulas o acuerdos de confidencialidad, el CNE 

garantizará la reserva de la información sobre el objeto del contrato”. 

 

Cordialmente, 

 

Rodrigo Lara Restrepo 
Senador de la República 
 


